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Ley 31/1995Ley 31/1995
PrevenciPrevencióón de Riesgos Laborales n de Riesgos Laborales 

ArtArtíículo 1 culo 1 
Normativa sobre prevenciNormativa sobre prevencióón de riesgos laboralesn de riesgos laborales

EstEstáá constituida por la propia Leyconstituida por la propia Ley
Sus disposiciones de desarrollo o Sus disposiciones de desarrollo o 
complementariascomplementarias
Cuantas otras normas, legales o Cuantas otras normas, legales o 
convencionales, convencionales, 
Contengan prescripciones relativas a la Contengan prescripciones relativas a la 
adopciadopcióón de medidas preventivas n de medidas preventivas 
en el en el áámbito laboral o susceptibles de mbito laboral o susceptibles de 
producirlas en dicho producirlas en dicho áámbitombito
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ArtArtíículo 2: culo 2: 
Objeto y carObjeto y caráácter de la normacter de la norma

Tiene carTiene caráácter de Derecho necesario mcter de Derecho necesario míínimonimo
Puede ser mejorada y desarrollada en los Convenios Colectivos Puede ser mejorada y desarrollada en los Convenios Colectivos 
ObjetoObjeto

Promover la seguridad y la salud de los trabajadores Promover la seguridad y la salud de los trabajadores 
Aplicar medidasAplicar medidas
Desarrollar actividadesDesarrollar actividades
La Ley establece los principios generalesLa Ley establece los principios generales

Relativos a la prevenciRelativos a la prevencióón de los riesgos profesionales n de los riesgos profesionales 
Para la protecciPara la proteccióón de la seguridad y de la saludn de la seguridad y de la salud
La eliminaciLa eliminacióón o disminucin o disminucióón de los riesgos derivados del trabajon de los riesgos derivados del trabajo
La informaciLa informacióón, la consulta, la participacin, la consulta, la participacióón equilibrada y la formacin equilibrada y la formacióónn

Que han de cumplirQue han de cumplir
Las Administraciones pLas Administraciones púúblicasblicas
Los empresariosLos empresarios
Los trabajadores y sus respectivas Los trabajadores y sus respectivas 
Organizaciones representativasOrganizaciones representativas

ArtArtíículo 3: culo 3: 
ÁÁmbito de aplicacimbito de aplicacióónn

Las relaciones laborales reguladas en ETLas relaciones laborales reguladas en ET
Las relaciones de carLas relaciones de caráácter administrativo o cter administrativo o 
estatutario del personal al servicio de las estatutario del personal al servicio de las 
Administraciones PAdministraciones Púúblicasblicas
Con las peculiaridades que en cada caso se Con las peculiaridades que en cada caso se 
contemplencontemplen
Sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones Sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones 
especespecííficas que se establecen para fabricantes, ficas que se establecen para fabricantes, 
importadores y suministradoresimportadores y suministradores
Derechos y obligaciones que puedan derivarse Derechos y obligaciones que puedan derivarse 
para los trabajadores autpara los trabajadores autóónomosnomos
Sociedades cooperativas, constituidas de acuerdo Sociedades cooperativas, constituidas de acuerdo 
con la legislacicon la legislacióón que les sea de aplicacin que les sea de aplicacióónn
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La Ley hace referencia a trabajadores La Ley hace referencia a trabajadores 
y empresariosy empresarios

Se refiere tambiSe refiere tambiéén n 
Administraciones PAdministraciones Púúblicasblicas
Al personal con relaciAl personal con relacióón de carn de caráácter cter 
administrativo o estatutarioadministrativo o estatutario
La AdministraciLa Administracióón pn púública para la que blica para la que 
presta serviciospresta servicios

La Ley no serLa Ley no seráá de aplicacide aplicacióón en las actividades n en las actividades 
cuyas particularidades lo impidan en el cuyas particularidades lo impidan en el áámbito mbito 

de las funciones pde las funciones púúblicasblicas
PolicPolicíía, seguridad y resguardo aduaneroa, seguridad y resguardo aduanero
Servicios operativos de protecciServicios operativos de proteccióón civiln civil
Peritaje forense en los casos de grave riesgo, catPeritaje forense en los casos de grave riesgo, catáástrofe y strofe y 
calamidad pcalamidad púública.blica.
Fuerzas Armadas y actividades militares de la Guardia Fuerzas Armadas y actividades militares de la Guardia 
Civil.Civil.

La ley inspira toda la normativa especLa ley inspira toda la normativa especíífica que se fica que se 
dicte para regular la proteccidicte para regular la proteccióón de la seguridad y la n de la seguridad y la 
salud de los trabajadores que prestan sus servicios salud de los trabajadores que prestan sus servicios 
en las indicadas actividadesen las indicadas actividades
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ArtArtíículo 4culo 4
DefinicionesDefiniciones

"prevenci"prevencióónn““

Todas las actividades o medidasTodas las actividades o medidas
Adoptadas o previstas Adoptadas o previstas 

En todas las fases de actividad de una  En todas las fases de actividad de una  
empresa empresa 
Para evitar o disminuir riesgosPara evitar o disminuir riesgos

Derivados del trabajoDerivados del trabajo
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"riesgo laboral"riesgo laboral““

Posibilidad de que un trabajador sufra un Posibilidad de que un trabajador sufra un 
dadañño derivado del trabajoo derivado del trabajo
Para calificar la gravedad del riesgo Para calificar la gravedad del riesgo 

Se valorarSe valoraráán conjuntamenten conjuntamente
La probabilidad de que se produzca el daLa probabilidad de que se produzca el daññoo
La severidad del mismoLa severidad del mismo

"da"dañños derivados del trabajoos derivados del trabajo““

Las enfermedadesLas enfermedades
Las patologLas patologííasas
Las lesiones Las lesiones 

sufridassufridas



7

"riesgo laboral grave e inminente"riesgo laboral grave e inminente““
Riesgo: Riesgo: 

Contingencia o proximidad de un daContingencia o proximidad de un daññoo
DaDañño que puede que se produzca en un futuro o que puede que se produzca en un futuro 
inmediatoinmediato
Que pueda suponer daQue pueda suponer dañño grave para los o grave para los 
trabajadorestrabajadores

El riesgo grave e inminenteEl riesgo grave e inminente
En el caso probable de exposiciEn el caso probable de exposicióón a agentes n a agentes 
susceptibles de causar dasusceptibles de causar dañños graves os graves 
Que se materialice en un futuro inmediatoQue se materialice en un futuro inmediato
Aun cuando Aun cuando ééstos no se manifiesten de forma stos no se manifiesten de forma 
inmediatainmediata

"potencialmente peligrosos""potencialmente peligrosos"

Los procesos, actividades, operaciones, Los procesos, actividades, operaciones, 
equipos o productos equipos o productos 

queque
en ausencia de medidas preventivas en ausencia de medidas preventivas 
especespecííficasficas

originen riesgos para la seguridad y la salud de los originen riesgos para la seguridad y la salud de los 
trabajadores trabajadores 

que los desarrollan o utilizanque los desarrollan o utilizan



8

"equipo de trabajo" "equipo de trabajo" 

mmááquinasquinas
aparatosaparatos

instrumentos instrumentos 
InstalaciInstalacióónn

utilizada en el trabajo utilizada en el trabajo 

"condici"condicióón de trabajon de trabajo““

Cualquier caracterCualquier caracteríísticastica
que pueda influir significativamenteque pueda influir significativamente

en la generacien la generacióón de riesgos n de riesgos 
para la seguridad y la salud del trabajadorpara la seguridad y la salud del trabajador
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"condici"condicióón de trabajon de trabajo““

Cualquier caracterCualquier caracteríísticastica
que pueda influir significativamenteque pueda influir significativamente

en la generacien la generacióón de riesgos n de riesgos 
para la seguridad y la salud del trabajadorpara la seguridad y la salud del trabajador

CaracterCaracteríísticas generales de locales, instalaciones, equipos, productos sticas generales de locales, instalaciones, equipos, productos 
y demy demáás s úútiles en el centro de trabajotiles en el centro de trabajo
Naturaleza de los agentes fNaturaleza de los agentes fíísicos, qusicos, quíímicos y biolmicos y biolóógicosgicos

Presentes en el ambiente de trabajo y sus Presentes en el ambiente de trabajo y sus 
Intensidades, concentraciones o niveles de presenciaIntensidades, concentraciones o niveles de presencia

Procedimientos para la utilizaciProcedimientos para la utilizacióón de los agentes n de los agentes 
Que influyan en la generaciQue influyan en la generacióón de los riesgosn de los riesgos

Todas otras caracterTodas otras caracteríísticas del trabajosticas del trabajo
Incluidas las relativas a su organizaciIncluidas las relativas a su organizacióón y ordenacin y ordenacióónn
Que influyan en la magnitud de los riesgos a que estQue influyan en la magnitud de los riesgos a que estéé expuesto el expuesto el 
trabajadortrabajador

"equipo de protecci"equipo de proteccióón individualn individual““

El equipo destinadoEl equipo destinado
A ser llevado o sujetado por el trabajadorA ser llevado o sujetado por el trabajador

Para que le proteja de uno o varios riesgosPara que le proteja de uno o varios riesgos
Que puedan amenazar su seguridad o su salud en el Que puedan amenazar su seguridad o su salud en el 
trabajotrabajo

Cualquier complemento o accesorioCualquier complemento o accesorio
Destinado a su protecciDestinado a su proteccióónn
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PolPolíítica en materia de prevencitica en materia de prevencióón de n de 
riesgos para proteger la seguridad y la riesgos para proteger la seguridad y la 

salud en el trabajosalud en el trabajo
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ArtArtíículo 5culo 5
Objetivos de la polObjetivos de la polííticatica

La promociLa promocióón de la mejora de las condiciones de n de la mejora de las condiciones de 
trabajotrabajo
Elevar el nivel de protecciElevar el nivel de proteccióón de la seguridad y la n de la seguridad y la 
salud de los trabajadores en el trabajosalud de los trabajadores en el trabajo

Por medio de las normas reglamentarias y Por medio de las normas reglamentarias y 
de las actuaciones a las AAPP les correspondede las actuaciones a las AAPP les corresponde

FomentarFomentaráán actividades para la mejora de las condiciones de n actividades para la mejora de las condiciones de 
seguridad y saludseguridad y salud
La investigaciLa investigacióón o fomento de nuevas formas de proteccin o fomento de nuevas formas de proteccióón y n y 
la promocila promocióón de estructuras eficaces de prevencin de estructuras eficaces de prevencióónn
Programas especProgramas especííficos para promover la mejora del ambiente ficos para promover la mejora del ambiente 
de trabajo y el perfeccionamiento de los niveles de proteccide trabajo y el perfeccionamiento de los niveles de proteccióónn
Se prestarSe prestaráán cooperacin cooperacióón y asistencia para el eficaz ejercicio n y asistencia para el eficaz ejercicio 
de sus respectivas competenciasde sus respectivas competencias
La polLa políítica preventiva se llevartica preventiva se llevaráá a cabo Con la participacia cabo Con la participacióónn

De los empresariosDe los empresarios
De los trabajadores De los trabajadores 

A travA travéés de sus organizaciones empresariales y s de sus organizaciones empresariales y 
sindicales msindicales máás representativass representativas
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ArtArtíículo 6: culo 6: 
Normas reglamentariasNormas reglamentarias

Se regularSe regularáán las materias que a continuacin las materias que a continuacióón se relacionan:n se relacionan:

Requisitos mRequisitos míínimos que deben reunir las condiciones de trabajonimos que deben reunir las condiciones de trabajo
Limitaciones o prohibiciones que afectarLimitaciones o prohibiciones que afectaráán a las operaciones, los n a las operaciones, los 
procesos y las exposiciones laborales a agentes que entraprocesos y las exposiciones laborales a agentes que entraññen riesgos en riesgos 
Condiciones, requisitos y exigencias de un adiestramiento o formCondiciones, requisitos y exigencias de un adiestramiento o formaciacióón n 
previaprevia
Procedimientos de evaluaciProcedimientos de evaluacióón de los riesgos para la salud de los n de los riesgos para la salud de los 
trabajadores, normalizacitrabajadores, normalizacióón de metodologn de metodologíías y guas y guíías de actuacias de actuacióón n 
preventiva.preventiva.
Modalidades de organizaciModalidades de organizacióón, funcionamiento y control de los servicios n, funcionamiento y control de los servicios 
de prevencide prevencióónn
Condiciones de trabajo o medidas preventivas especCondiciones de trabajo o medidas preventivas especííficas en trabajos ficas en trabajos 
especialmente peligrososespecialmente peligrosos
Procedimiento de calificaciProcedimiento de calificacióón de las enfermedades profesionales, asn de las enfermedades profesionales, asíí
como requisitos y procedimientos para la comunicacicomo requisitos y procedimientos para la comunicacióón e informacin e informacióón a n a 
la autoridad competente de los dala autoridad competente de los dañños derivados del trabajoos derivados del trabajo

ArtArtíículo 7: culo 7: 
Actuaciones de las AAPPActuaciones de las AAPP

competentes en materia laboralcompetentes en materia laboral

DesarrollarDesarrollaráán funciones de:n funciones de:
PromociPromocióón de la prevencin de la prevencióónn
Asesoramiento tAsesoramiento téécnicocnico
Vigilancia y control Vigilancia y control 
Sancionar las infraccionesSancionar las infracciones
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PromociPromocióón de la prevencin de la prevencióón y el asesoramienton y el asesoramiento

Asistencia y cooperaciAsistencia y cooperacióón tn téécnicacnica
InformaciInformacióónn
DivulgaciDivulgacióón n 
FormaciFormacióón n 
InvestigaciInvestigacióónn
Seguimiento de las actuaciones Seguimiento de las actuaciones 
preventivas que se realicen en las preventivas que se realicen en las 
empresasempresas

Velar por el cumplimiento de la normativaVelar por el cumplimiento de la normativa

Actuaciones de vigilancia y controlActuaciones de vigilancia y control
Prestando asesoramiento y asistencia Prestando asesoramiento y asistencia 
ttéécnicacnica
Desarrollando programas especDesarrollando programas especííficos ficos 
dirigidos a lograr una mayor eficacia en dirigidos a lograr una mayor eficacia en 
el controlel control
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ArtArtíículo 10: culo 10: 
Actuaciones de las AAPP en materia sanitariaActuaciones de las AAPP en materia sanitaria

CapCapíítulo IV del Ttulo IV del Tíítulo I de la Ley 14/1986 General de Sanidadtulo I de la Ley 14/1986 General de Sanidad

Establecimiento de medios adecuados para la Establecimiento de medios adecuados para la 
evaluacievaluacióón y controln y control
ImplantaciImplantacióón de sistemas de informacin de sistemas de informacióón adecuadosn adecuados
RealizaciRealizacióón de estudios epidemioln de estudios epidemiolóógicos para la gicos para la 
identificaciidentificacióón y prevencin y prevencióón de patologn de patologííasas
SupervisiSupervisióón de la formacin de la formacióón que deba recibir el n que deba recibir el 
personal sanitariopersonal sanitario
ElaboraciElaboracióón y divulgacin y divulgacióón de estudios, n de estudios, 
investigaciones y estadinvestigaciones y estadíísticassticas

ArtArtíículo 11: culo 11: 
CoordinaciCoordinacióón administrativan administrativa

Administraciones competentes en materia laboral, Administraciones competentes en materia laboral, 
sanitaria y de industriasanitaria y de industria

En la elaboraciEn la elaboracióón de normas preventivas y el control n de normas preventivas y el control 
de su cumplimiento, la promocide su cumplimiento, la promocióón de la prevencin de la prevencióón, n, 
la investigacila investigacióón y la vigilancia epidemioln y la vigilancia epidemiolóógica sobre gica sobre 
riesgos laborales, accidentes de trabajo y riesgos laborales, accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionalesenfermedades profesionales

Para que la informaciPara que la informacióón obtenida por la n obtenida por la 
InspecciInspeccióón de Trabajo y Seguridad Socialn de Trabajo y Seguridad Social

Sea puesta en conocimiento de la autoridad sanitaria y Sea puesta en conocimiento de la autoridad sanitaria y 
en materia de industriaen materia de industria
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ArtArtíículo 12culo 12
ParticipaciParticipacióón de empresarios y trabajadoresn de empresarios y trabajadores

A travA travéés de las organizaciones empresariales y s de las organizaciones empresariales y 
sindicales msindicales máás representativass representativas

Por las AAPP en los distintos niveles territorialesPor las AAPP en los distintos niveles territoriales

PlanificaciPlanificacióónn
ProgramaciProgramacióónn
OrganizaciOrganizacióón y control de la gestin y control de la gestióónn

ArtArtíículo 14: culo 14: 
Derecho a la protecciDerecho a la proteccióón n 

frente a los riesgos laboralesfrente a los riesgos laborales

De informaciDe informacióónn
De consulta y participaciDe consulta y participacióónn
De formaciDe formacióón en materia preventivan en materia preventiva
ParalizaciParalizacióón de la actividad en caso de riesgo grave n de la actividad en caso de riesgo grave 
e inminentee inminente
Vigilancia de su estado de saludVigilancia de su estado de salud

Supone la existencia de un deberSupone la existencia de un deber
Del empresarioDel empresario
De las AAPP respecto del personal a su servicioDe las AAPP respecto del personal a su servicio
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El empresario estEl empresario estáá obligadoobligado
Garantizar la seguridad y la saludGarantizar la seguridad y la salud
Realizar la prevenciRealizar la prevencióón de los riesgos laboralesn de los riesgos laborales
IntegraciIntegracióón de la actividad preventiva en la empresan de la actividad preventiva en la empresa
AdopciAdopcióón de cuantas medidas sean necesariasn de cuantas medidas sean necesarias
EvaluaciEvaluacióón de riesgosn de riesgos
InformaciInformacióón a los trabajadoresn a los trabajadores
Consulta a los trabajadoresConsulta a los trabajadores
ParticipaciParticipacióón y formacin y formacióónn
Desarrollar una acciDesarrollar una accióón permanente de seguimiento n permanente de seguimiento 
EvaluaciEvaluacióón y control de los riesgos que no se hayan podido n y control de los riesgos que no se hayan podido 
evitarevitar
Disponer lo necesario en la adaptaciDisponer lo necesario en la adaptacióón de medidas de n de medidas de 
prevenciprevencióónn
Cumplir las obligaciones establecidas en la normativaCumplir las obligaciones establecidas en la normativa

ArtArtíículo 15: culo 15: 
Principios de la acciPrincipios de la accióón preventivan preventiva

Evitar los riesgosEvitar los riesgos
Evaluar los riesgos que no se puedan evitarEvaluar los riesgos que no se puedan evitar
Combatir los riesgos en su origenCombatir los riesgos en su origen
Adaptar el trabajo a la persona, en particularAdaptar el trabajo a la persona, en particular
ElecciEleccióón de los equipos, mn de los equipos, méétodos de trabajo y de produccitodos de trabajo y de produccióón, para n, para 
atenuar el trabajo monatenuar el trabajo monóótono y repetitivo y a reducir los efectos del mismo tono y repetitivo y a reducir los efectos del mismo 
en la saluden la salud
Tener en cuenta la evoluciTener en cuenta la evolucióón de la tn de la téécnicacnica
Sustituir lo peligroso por lo que entraSustituir lo peligroso por lo que entraññe poco o ninge poco o ningúún peligron peligro
Planificar integralmente la prevenciPlanificar integralmente la prevencióónn

La tLa téécnicacnica
La organizaciLa organizacióón del trabajon del trabajo
Las condiciones de trabajoLas condiciones de trabajo
Las relaciones socialesLas relaciones sociales
La influencia de los factores ambientalesLa influencia de los factores ambientales

Adoptar medidas que antepongan la protecciAdoptar medidas que antepongan la proteccióón colectiva a la individualn colectiva a la individual
Dar las debidas instrucciones a los trabajadoresDar las debidas instrucciones a los trabajadores
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ArtArtíículo 16: culo 16: 
Plan de prevenciPlan de prevencióón de riesgos laboralesn de riesgos laborales

evaluacievaluacióón de los riesgosn de los riesgos
planificaciplanificacióón de la actividad preventivan de la actividad preventiva

EstEstáá integrado en el sistema general de gestiintegrado en el sistema general de gestióónn
En el conjunto de sus actividadesEn el conjunto de sus actividades
En los niveles jerEn los niveles jeráárquicos de rquicos de ééstasta
Implantando y aplicando un plan de prevenciImplantando y aplicando un plan de prevencióónn

La estructura organizativaLa estructura organizativa
Las responsabilidadesLas responsabilidades
Las funcionesLas funciones
Las prLas práácticascticas
Los procedimientosLos procedimientos
Los procesosLos procesos
Los recursosLos recursos

Instrumentos esenciales para la gestiInstrumentos esenciales para la gestióón n 
y aplicaciy aplicacióón del plan de prevencin del plan de prevencióón de riesgosn de riesgos

La evaluaciLa evaluacióón de riesgos laboralesn de riesgos laborales
La planificaciLa planificacióón de la actividad preventivan de la actividad preventiva

Realizar una evaluaciRealizar una evaluacióón inicial, teniendo en cuentan inicial, teniendo en cuenta
La naturaleza de la actividadLa naturaleza de la actividad
Las caracterLas caracteríísticas de los puestos de trabajo sticas de los puestos de trabajo 
De los trabajadores que deban desempeDe los trabajadores que deban desempeññarlosarlos
ElecciEleccióón de los equipos de trabajon de los equipos de trabajo
Sustancias o preparados quSustancias o preparados quíímicosmicos
Acondicionamiento de los lugares de trabajoAcondicionamiento de los lugares de trabajo
Controles periControles perióódicos de las condiciones de trabajo y dicos de las condiciones de trabajo y 
de la actividad de los trabajadoresde la actividad de los trabajadores
Detectar situaciones potencialmente peligrosasDetectar situaciones potencialmente peligrosas
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ArtArtíículo 17culo 17
Equipos de trabajo y medios de protecciEquipos de trabajo y medios de proteccióónn

Que sean adecuados y convenientemente Que sean adecuados y convenientemente 
adaptados adaptados 
Que garanticen la seguridad y la salud al Que garanticen la seguridad y la salud al 
utilizarlosutilizarlos
DeberDeberáán utilizarse cuando los riesgos no se n utilizarse cuando los riesgos no se 
puedan evitar o no puedan limitarsepuedan evitar o no puedan limitarse

ArtArtíículo 18: culo 18: 
InformaciInformacióón, consulta y participacin, consulta y participacióónn

Informaciones en relaciInformaciones en relacióón con:n con:
Los riesgos que afecten a la empresa en su conjuntoLos riesgos que afecten a la empresa en su conjunto
Los riesgos que afecten a cada tipo de puesto de Los riesgos que afecten a cada tipo de puesto de 
trabajo o funcitrabajo o funcióónn
Las medidas y actividades de protecciLas medidas y actividades de proteccióón y prevencin y prevencióón n 
aplicablesaplicables
Las medidas adoptadasLas medidas adoptadas
Se facilitarSe facilitaráá a trava travéés representantess representantes
Directamente a cada trabajador de los riesgos Directamente a cada trabajador de los riesgos 
especespecííficos que afecten a su puesto de trabajo o ficos que afecten a su puesto de trabajo o 
funcifuncióón y de las medidas de proteccin y de las medidas de proteccióón y prevencin y prevencióón n 
aplicables a dichos riesgosaplicables a dichos riesgos
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ArtArtíículo 19: culo 19: 
FormaciFormacióón de los trabajadoresn de los trabajadores

FormaciFormacióón ten teóórica y prrica y práácticactica
Suficiente y adecuadaSuficiente y adecuada
En el momento de su contrataciEn el momento de su contratacióónn
Cualquiera que sea la modalidadCualquiera que sea la modalidad
Cualquiera que sea la duraciCualquiera que sea la duracióónn
Cuando se produzcan cambios en las funciones Cuando se produzcan cambios en las funciones 
Cuando e introduzcan nuevas tecnologCuando e introduzcan nuevas tecnologíías o cambios en los as o cambios en los 
equiposequipos
Centrada especCentrada especííficamente en el puesto de trabajo o funcificamente en el puesto de trabajo o funcióón de n de 
cada trabajadorcada trabajador
Adaptarse a la evoluciAdaptarse a la evolucióón de los riesgosn de los riesgos
ApariciAparicióón de otros nuevos n de otros nuevos 
PeriPerióódicadica
Impartirse dentro de la jornada de trabajo > preferentementeImpartirse dentro de la jornada de trabajo > preferentemente
Por medios propios o concertPor medios propios o concertáándola con servicios ajenosndola con servicios ajenos
Cu coste no recaerCu coste no recaeráá en ningen ningúún caso sobre los trabajadoresn caso sobre los trabajadores

ArtArtíículo 20: culo 20: 
Medidas de emergenciaMedidas de emergencia

El empresario deberEl empresario deberáá analizar las posibles situaciones de analizar las posibles situaciones de 
emergenciaemergencia
Adoptar las medidas necesariasAdoptar las medidas necesarias

Primeros auxilios, Primeros auxilios, 
Lucha contra incendiosLucha contra incendios
EvacuaciEvacuacióón de los trabajadoresn de los trabajadores

Designar al personal encargado de poner en prDesignar al personal encargado de poner en prááctica estas ctica estas 
medidas medidas 
El personal deberEl personal deberáá poseer la formaciposeer la formacióón necesaria, ser n necesaria, ser 
suficiente en nsuficiente en núúmero y disponer del material adecuadomero y disponer del material adecuado
Tener previsto los medios externosTener previsto los medios externos

Primeros auxiliosPrimeros auxilios
Asistencia mAsistencia méédica de urgenciadica de urgencia
Salvamento y lucha contra incendiosSalvamento y lucha contra incendios
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ArtArtíículo 21: culo 21: 
Riesgo grave e inminenteRiesgo grave e inminente

Cuando los trabajadores estCuando los trabajadores estéén o puedan estar expuestos n o puedan estar expuestos 
a un riesgo grave e inminente con ocasia un riesgo grave e inminente con ocasióón de su trabajon de su trabajo

El empresario estarEl empresario estaráá obligado:obligado:
Informar lo antes posible acerca de la existencia de dicho riesgInformar lo antes posible acerca de la existencia de dicho riesgo y de o y de 
las medidas adoptadaslas medidas adoptadas
Adoptar las medidas y dar las instrucciones necesarias para que,Adoptar las medidas y dar las instrucciones necesarias para que, en en 
caso de peligro grave, inminente e inevitable, los trabajadores caso de peligro grave, inminente e inevitable, los trabajadores 
puedan interrumpir su actividad o abandonar de inmediatopuedan interrumpir su actividad o abandonar de inmediato
No podrNo podráá exigirse a los trabajadores que reanuden su actividad exigirse a los trabajadores que reanuden su actividad 
mientras persista el peligro, salvo excepcimientras persista el peligro, salvo excepcióón debidamente justificada n debidamente justificada 
por razones de seguridadpor razones de seguridad

El trabajador tendrEl trabajador tendráá derecho:derecho:
A interrumpir su actividad y abandonar el lugar de trabajo, en cA interrumpir su actividad y abandonar el lugar de trabajo, en caso aso 
necesario, cuando considere que dicha actividad entranecesario, cuando considere que dicha actividad entrañña un riesgo a un riesgo 
grave e inminente para su vida o su saludgrave e inminente para su vida o su salud

ArtArtíículo 22: culo 22: 
Vigilancia de la saludVigilancia de la salud

El empresario garantizarEl empresario garantizaráá::
La vigilancia periLa vigilancia perióódica de su estado de salud en funcidica de su estado de salud en funcióón de los n de los 
riesgos inherentes al trabajoriesgos inherentes al trabajo

Voluntariedad por  parte del trabajadorVoluntariedad por  parte del trabajador
CausarCausaráán las menores molestias al trabajador y que sean proporcionales n las menores molestias al trabajador y que sean proporcionales 
al riesgoal riesgo
RespetandoRespetando la intimidad, la dignidad la confidencialidad de toda la la intimidad, la dignidad la confidencialidad de toda la 
informaciinformacióón relacionada con su estado de saludn relacionada con su estado de salud

Los datos relativos a la vigilancia de la salud de los trabajadoLos datos relativos a la vigilancia de la salud de los trabajadores no res no 
podrpodráán ser usados con fines discriminatorios ni en perjuicio del n ser usados con fines discriminatorios ni en perjuicio del 
trabajadortrabajador
El acceso a la informaciEl acceso a la informacióón mn méédica de cardica de caráácter personal se limitarcter personal se limitaráá al al 
personal mpersonal méédico y a las autoridades sanitarias dico y a las autoridades sanitarias 
No pueden facilitarse al empresario o a otras personas sin No pueden facilitarse al empresario o a otras personas sin 
consentimiento expresoconsentimiento expreso

Las medidas de vigilancia y control de la salud de los trabajadoLas medidas de vigilancia y control de la salud de los trabajadores se res se 
llevarllevaráán a cabo por personal sanitario con competencia tn a cabo por personal sanitario con competencia téécnica, cnica, 
formaciformacióón y capacidad acreditadan y capacidad acreditada
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ArtArtíículo 25culo 25

ProtecciProteccióón de trabajadores especialmente n de trabajadores especialmente 
sensibles a determinados riesgossensibles a determinados riesgos

El empresario garantizarEl empresario garantizaráá de manera especde manera especíífica:fica:
A los trabajadores, que, por sus propias caracterA los trabajadores, que, por sus propias caracteríísticas sticas 
personales o estado biolpersonales o estado biolóógico conocido, incluidos aquellos gico conocido, incluidos aquellos 
que tengan reconocida la situacique tengan reconocida la situacióón de discapacidad fn de discapacidad fíísica, sica, 
pspsííquica o sensorial, sean especialmente sensibles a los quica o sensorial, sean especialmente sensibles a los 
riesgos derivados del trabajoriesgos derivados del trabajo
Tenerlo en cuenta en las evaluaciones de los riesgosTenerlo en cuenta en las evaluaciones de los riesgos
Los trabajadores no serLos trabajadores no seráán empleados en aquellos puestos n empleados en aquellos puestos 
de trabajo en los que, a causa de sus caracterde trabajo en los que, a causa de sus caracteríísticas sticas 
personales, estado biolpersonales, estado biolóógico o por su discapacidad fgico o por su discapacidad fíísica, sica, 
pspsííquica o sensorial debidamente reconocida, puedan poner quica o sensorial debidamente reconocida, puedan poner 
en situacien situacióón de peligro o, en generaln de peligro o, en general

ArtArtíículo 26culo 26

ProtecciProteccióón de la maternidadn de la maternidad

La evaluaciLa evaluacióón debern deberáá comprender comprender 
La determinaciLa determinacióón de la naturaleza, el grado y la duracin de la naturaleza, el grado y la duracióón n 
de la exposicide la exposicióón a agentes, procedimientos o n a agentes, procedimientos o 
condiciones de trabajo que puedan influir negativamente condiciones de trabajo que puedan influir negativamente 
en la salud de las trabajadoras o del fetoen la salud de las trabajadoras o del feto

Si los resultados de la evaluaciSi los resultados de la evaluacióón revelasen un riesgo el n revelasen un riesgo el 
empresario adoptarempresario adoptaráá las medidas necesarias para evitar la las medidas necesarias para evitar la 
exposiciexposicióón a dicho riesgon a dicho riesgo
Con la adaptaciCon la adaptacióón de las condiciones o del tiempo de n de las condiciones o del tiempo de 
trabajo de la trabajadora afectadatrabajo de la trabajadora afectada
Dichas medidas incluirDichas medidas incluiráán la no realizacin la no realizacióón de trabajo n de trabajo 
nocturno o de trabajo a turnosnocturno o de trabajo a turnos
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Cuando no sea posible la adaptaciCuando no sea posible la adaptacióón o el cambion o el cambio

PodrPodráá declararse el paso de la trabajadora declararse el paso de la trabajadora 
afectada a la situaciafectada a la situacióón de suspensin de suspensióón del n del 
contratocontrato

Por riesgo durante el embarazo Por riesgo durante el embarazo 
Durante el perDurante el perííodo necesario para la protecciodo necesario para la proteccióón n 
de su seguridad o de su saludde su seguridad o de su salud
Mientras persista la imposibilidad de Mientras persista la imposibilidad de 
reincorporarse a su puesto anterior o a otro reincorporarse a su puesto anterior o a otro 
puesto compatible con su estadopuesto compatible con su estado

Contemplada en el Contemplada en el artartíículo 45.1.d) del ETculo 45.1.d) del ET

ArtArtíículo 29culo 29

Obligaciones de los trabajadoresObligaciones de los trabajadores

Velar por el cumplimiento de las medidas de Velar por el cumplimiento de las medidas de 
prevenciprevencióón que en cada caso sean adoptadasn que en cada caso sean adoptadas

Por su propia seguridad y salud en el trabajoPor su propia seguridad y salud en el trabajo
Por la de aquellas otras personas a las que Por la de aquellas otras personas a las que 
pueda afectar su actividad profesionalpueda afectar su actividad profesional
A causa de sus actos y omisiones en el trabajoA causa de sus actos y omisiones en el trabajo

SegSegúún sus posibilidadesn sus posibilidades
De conformidad con su formaciDe conformidad con su formacióónn
Y segY segúún las instrucciones del empresarion las instrucciones del empresario
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Los trabajadores, con arreglo a su formaciLos trabajadores, con arreglo a su formacióón yn y
siguiendo las instrucciones del empresariosiguiendo las instrucciones del empresario

deberdeberáán:n:

Usar adecuadamente, de acuerdo con su Usar adecuadamente, de acuerdo con su 
naturaleza y los riesgos previsibles, las naturaleza y los riesgos previsibles, las 
mmááquinas, aparatos, herramientas, quinas, aparatos, herramientas, 
sustancias peligrosas, equipos de sustancias peligrosas, equipos de 
transporte y, en general, cualesquiera otros transporte y, en general, cualesquiera otros 
medios con los que desarrollen su medios con los que desarrollen su 
actividad.actividad.

Los trabajadores, con arreglo a su formaciLos trabajadores, con arreglo a su formacióón yn y
siguiendo las instrucciones del empresario,siguiendo las instrucciones del empresario,

deberdeberáán:n:

Utilizar correctamente los medios y Utilizar correctamente los medios y 
equipos de protecciequipos de proteccióón facilitados por el n facilitados por el 
empresario, de acuerdo con las empresario, de acuerdo con las 
instrucciones recibidas de instrucciones recibidas de ééste.ste.
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Los trabajadores, con arreglo a su formaciLos trabajadores, con arreglo a su formacióón yn y
siguiendo las instrucciones del empresariosiguiendo las instrucciones del empresario

No poner fuera de funcionamiento y utilizar No poner fuera de funcionamiento y utilizar 
correctamente los dispositivos de correctamente los dispositivos de 
seguridad existentes o que se instalen en seguridad existentes o que se instalen en 
los medios relacionados con su actividad o los medios relacionados con su actividad o 
en los lugares de trabajo en los que en los lugares de trabajo en los que éésta sta 
tenga lugar.tenga lugar.

Los trabajadores, con arreglo a su formaciLos trabajadores, con arreglo a su formacióón yn y
siguiendo las instrucciones del empresario,siguiendo las instrucciones del empresario,

deberdeberáán:n:

Informar de inmediato a su superior Informar de inmediato a su superior 
jerjeráárquico directo, y a los trabajadores rquico directo, y a los trabajadores 
designados para realizar actividades de designados para realizar actividades de 
protecciproteccióón y de prevencin y de prevencióón o, en su caso, al n o, en su caso, al 
servicio de prevenciservicio de prevencióón, acerca de cualquier n, acerca de cualquier 
situacisituacióón que, a su juicio, entran que, a su juicio, entraññe, por e, por 
motivos razonables, un riesgo para la motivos razonables, un riesgo para la 
seguridad y la salud de los trabajadores. seguridad y la salud de los trabajadores. 
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Los trabajadores, con arreglo a su formaciLos trabajadores, con arreglo a su formacióón yn y
siguiendo las instrucciones del empresario,siguiendo las instrucciones del empresario,

deberdeberáán:n:

Contribuir al cumplimiento de las Contribuir al cumplimiento de las 
obligaciones establecidas por la autoridad obligaciones establecidas por la autoridad 
competente con el fin de proteger la competente con el fin de proteger la 
seguridad y la salud de los trabajadores en seguridad y la salud de los trabajadores en 
el trabajo. el trabajo. 

Los trabajadores, con arreglo a su formaciLos trabajadores, con arreglo a su formacióón y n y 
siguiendo las instrucciones del empresario, siguiendo las instrucciones del empresario, 

deberdeberáán :n :

Cooperar con el empresario para que Cooperar con el empresario para que ééste ste 
pueda garantizar unas condiciones de pueda garantizar unas condiciones de 
trabajo que sean seguras y no entratrabajo que sean seguras y no entraññen en 
riesgos para la seguridad y la salud de los riesgos para la seguridad y la salud de los 
trabajadores.trabajadores.
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El incumplimiento por los trabajadores El incumplimiento por los trabajadores 
de las obligaciones en materia de de las obligaciones en materia de 

prevenciprevencióón de riesgosn de riesgos

TendrTendráá la consideracila consideracióón:n:
De incumplimiento laboral a los efectos De incumplimiento laboral a los efectos 
previstos en el previstos en el artartíículo 58.1 del ETculo 58.1 del ET
De falta, conforme el rDe falta, conforme el réégimen disciplinario de gimen disciplinario de 
los funcionarios plos funcionarios púúblicos o del personal blicos o del personal 
estatutario al servicio de las Administraciones estatutario al servicio de las Administraciones 
ppúúblicasblicas

Convenio Colectivo para el Convenio Colectivo para el 
Personal Laboral de la CAMPersonal Laboral de la CAM

AAÑÑOS 2004OS 2004--20072007
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ArtArtíículo 59culo 59. . 
SALUD LABORALSALUD LABORAL

Ley 31/1995 de PrevenciLey 31/1995 de Prevencióón de Riesgos Laboralesn de Riesgos Laborales

Derechos Derechos –– ObligacionesObligaciones

Los Empleados PLos Empleados Púúblicos tienen derechoblicos tienen derecho
A una protecciA una proteccióón eficaz en materia de seguridad n eficaz en materia de seguridad 
y salud en el trabajoy salud en el trabajo

El derecho del trabajador suponeEl derecho del trabajador supone
El deber de las Administraciones PEl deber de las Administraciones Púúblicas de blicas de 
protecciproteccióón del personal a su servicio frente a los n del personal a su servicio frente a los 
riesgos laboralesriesgos laborales

Derechos Derechos 
En los tEn los téérminos previstos en la citada Leyrminos previstos en la citada Ley

De informaciDe informacióónn
Consulta y participaciConsulta y participacióón en materia preventivan en materia preventiva
ParalizaciParalizacióón de la actividad en caso de riesgo n de la actividad en caso de riesgo 
grave e inminentegrave e inminente
Vigilancia de su estado de saludVigilancia de su estado de salud
ProtecciProteccióón eficaz en materia den eficaz en materia de

Seguridad Seguridad 
Salud en el trabajoSalud en el trabajo
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Deberes Deberes 
La Comunidad de MadridLa Comunidad de Madrid

Garantizar la seguridad y la salud de los Garantizar la seguridad y la salud de los 
Empleados PEmpleados Púúblicos a su servicioblicos a su servicio

En todos los aspectos relacionados con el En todos los aspectos relacionados con el 
trabajotrabajo
ElaborarElaboraráá Decreto regulador de la Salud Laboral Decreto regulador de la Salud Laboral 
del personal laboral y funcionario de del personal laboral y funcionario de 
administraciadministracióón y servicios al servicio de la n y servicios al servicio de la 
AdministraciAdministracióónn
Se informarSe informaráá a la Mesa de la Funcia la Mesa de la Funcióón Pn Púúblicablica

ÓÓrgano de participacirgano de participacióónn

La AdministraciLa Administracióón realizarn realizaráá

EvaluaciEvaluacióón inicial de los riesgos n inicial de los riesgos 
AdopciAdopcióón de medidas necesariasn de medidas necesarias

Con las especialidades que recoge la Ley Con las especialidades que recoge la Ley 
EvaluaciEvaluacióón de riesgosn de riesgos
InformaciInformacióónn
ConsultaConsulta
ParticipaciParticipacióónn
ActuaciActuacióón en casos de emergencia y de riesgo grave e n en casos de emergencia y de riesgo grave e 
inminente y vigilancia de la saludinminente y vigilancia de la salud

Mediante los instrumentos necesariosMediante los instrumentos necesarios
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La Comunidad de Madrid estLa Comunidad de Madrid estáá obligadaobligada
..

Garantizar la formaciGarantizar la formacióónn
PrPrááctica y adecuadactica y adecuada
Haciendo especial incidencia Haciendo especial incidencia 

Cuando cambien de puesto de trabajo Cuando cambien de puesto de trabajo 
AplicaciAplicacióón de nuevas tn de nuevas téécnicas, equipos o cnicas, equipos o 
materialesmateriales

Que pueden ocasionar riesgos para el Que pueden ocasionar riesgos para el 
propio empleadopropio empleado

Para sus compaPara sus compaññeros o terceroseros o terceros

Los trabajadoresLos trabajadores
..

Deben velarDeben velar
Por su propia seguridad y salud en el Por su propia seguridad y salud en el 
trabajotrabajo
Por las personas a las que afecte su Por las personas a las que afecte su 
actividadactividad

SegSegúún sus posibilidadesn sus posibilidades
SegSegúún las medidas preventivas adoptadasn las medidas preventivas adoptadas
SegSegúún su formacin su formacióónn
SegSegúún las instrucciones de la administracin las instrucciones de la administracióónn
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ArtArtíículo 60.culo 60.
ROPA DE TRABAJOROPA DE TRABAJO

La CAM facilitarLa CAM facilitaráá Ropa de trabajo homologada al personal con derechoRopa de trabajo homologada al personal con derecho
El trabajador estEl trabajador estáá obligado a utilizarla durante la jornada laboralobligado a utilizarla durante la jornada laboral
Se constituirSe constituiráá un un ÓÓrgano Paritariorgano Paritario

AdministraciAdministracióón y Organizaciones Sindicalesn y Organizaciones Sindicales
FuncionesFunciones

Establecer los criterios generalesEstablecer los criterios generales
VariedadVariedad
Cantidad Cantidad 
Periodicidad Periodicidad 
Calidad de la ropa de trabajoCalidad de la ropa de trabajo

Las necesidades y peculiaridades de los diferentes colectivosLas necesidades y peculiaridades de los diferentes colectivos
Se remitirSe remitiráán al n al ÓÓrgano de Gestirgano de Gestióón de Compras n de Compras 
QuedarQuedaráán incorporados al Pliego de Prescripciones Tn incorporados al Pliego de Prescripciones Téécnicas del cnicas del 
correspondiente expediente de contratacicorrespondiente expediente de contratacióón administrativan administrativa

El plazo para su constituciEl plazo para su constitucióón sern seráá no superior a no superior a 33 mesesmeses
desde la firma del Conveniodesde la firma del Convenio

ArtArtíículo 61.culo 61.
INCAPACIDAD TEMPORALINCAPACIDAD TEMPORAL

Ausencias por enfermedad comAusencias por enfermedad comúún o n o 
accidente no laboral de accidente no laboral de 11 a a 33 ddííasas de de 
duraciduracióónn
Ausencias por accidente de trabajo, Ausencias por accidente de trabajo, 
enfermedad profesional, maternidad, enfermedad profesional, maternidad, 
enfermedad comenfermedad comúún y accidente no laboral de n y accidente no laboral de 
mmáás de s de 33 ddííasas de duracide duracióónn

Ausencias aisladasAusencias aisladas
Ausencias de Ausencias de 22 óó 33 ddííasas
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ProcedimientoProcedimiento
Ausencias aisladasAusencias aisladas

El trabajador comunicarEl trabajador comunicaráá su ausencia su ausencia 
A la unidad de Personal u A la unidad de Personal u óórganorgano
A persona responsable A persona responsable 

Preferible: hasta una Preferible: hasta una 11 hora despuhora despuéés del inicio de  s del inicio de  
jornadajornada
Salvo causas de fuerza mayor que lo impidanSalvo causas de fuerza mayor que lo impidan

De no justificarse pertinentemente con De no justificarse pertinentemente con 
posterioridadposterioridad

Se descontarSe descontaráá el del díía faltadoa faltado

ProcedimientoProcedimiento
Ausencias de Ausencias de 22 óó 33 ddííasas

El trabajadorEl trabajador
segsegúún lo dispuesto en el Artn lo dispuesto en el Artíículo 2 del Real Decreto 575/1997, de culo 2 del Real Decreto 575/1997, de 
18 18 dede Abril, por el que se regulan determinados aspectos de la Abril, por el que se regulan determinados aspectos de la 
gestigestióón y control de la prestacin y control de la prestacióón econn econóómica por incapacidad mica por incapacidad 
temporal, y 2 de la Orden de 19temporal, y 2 de la Orden de 19--66--1997, por la que se desarrolla 1997, por la que se desarrolla 
el citado Real Decreto, el citado Real Decreto, 

DeberDeberáá presentar el parte mpresentar el parte méédico dico 
En el plazo de En el plazo de 33 ddííasas
Contados a partir del siguiente al de la expediciContados a partir del siguiente al de la expedicióón del n del 
parteparte

De no entregarse el parteDe no entregarse el parte
Se descontarSe descontaráán los dn los díías faltadosas faltados

Puede ser recurrido ante la jurisdicciPuede ser recurrido ante la jurisdiccióón laboraln laboral
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Ausencias por accidente de trabajo, Ausencias por accidente de trabajo, 
enfermedad profesional, maternidad, enfermedad profesional, maternidad, 

enfermedad comenfermedad comúún y accidente no laboral n y accidente no laboral 
de mde máás de s de 33 ddíías de duracias de duracióónn

El trabajador percibirEl trabajador percibiráá
El 100% de su salario ordinarioEl 100% de su salario ordinario
Desde el primer dDesde el primer díía de baja hasta el ta de baja hasta el téérminormino

Siempre que se cumplan los requisitos Siempre que se cumplan los requisitos 
exigidos para los partes mexigidos para los partes méédicos de baja, dicos de baja, 
confirmaciconfirmacióón y alta n y alta 

R.DR.D. 575/1997 y en su Orden de desarrollo 19. 575/1997 y en su Orden de desarrollo 19--66--19971997

En casos de hospitalizaciEn casos de hospitalizacióón o intervencin o intervencióónn

El trabajador El trabajador percibirpercibiráá
El El 100%100% de su salario ordinariode su salario ordinario

A partir del A partir del 77ºº ddííaa de bajade baja
La direcciLa direccióónn del Centro correspondientedel Centro correspondiente

En colaboraciEn colaboracióón con el n con el SSºº MedicoMedico de Empresade Empresa
Atendiendo a sus criteriosAtendiendo a sus criterios

Con la participaciCon la participacióón de n de representantesrepresentantes de trabajadoresde trabajadores
ExaminarExaminaráánn las condiciones concurrenteslas condiciones concurrentes
Para Para acordar la pracordar la próórrogarroga o interrupcio interrupcióón del complementon del complemento
Si se produjeran Si se produjeran discrepanciasdiscrepancias

El trabajador El trabajador seguirseguiráá disfrutandodisfrutando el complementoel complemento

Nueva revisiNueva revisióónn al tal téérmino de otros rmino de otros 1515 ddííasas
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Periodo de carenciaPeriodo de carencia
ArtArtíículo 130.a) Texto Refundido Ley General de la Seguridad Socialculo 130.a) Texto Refundido Ley General de la Seguridad Social

Si no estSi no estáá cubiertocubierto
El trabajador percibirEl trabajador percibiráán el 100% de su salario ordinario a n el 100% de su salario ordinario a 
cargo de la CAMcargo de la CAM

En los casos de enfermedad profesional o accidente En los casos de enfermedad profesional o accidente 
de trabajode trabajo

La CAM se harLa CAM se haráá cargo de la asistencia mcargo de la asistencia méédicodico--
farmacfarmacééuticautica

ArtArtíículo 62culo 62
ABSENTISMOABSENTISMO

Problema y Necesidad de soluciProblema y Necesidad de solucióón o reduccin o reduccióónn

La correcta organizaciLa correcta organizacióón de la Medicina de Empresa y de la n de la Medicina de Empresa y de la 
Seguridad SocialSeguridad Social
Las adecuadas condiciones de seguridad, higiene y Las adecuadas condiciones de seguridad, higiene y 
ambiente de trabajoambiente de trabajo
Efectiva protecciEfectiva proteccióón de la salud fn de la salud fíísica y mental de los sica y mental de los 
trabajadorestrabajadores
Reducir la carga de trabajo para el resto de los trabajadoresReducir la carga de trabajo para el resto de los trabajadores
Aumento de la presencia del trabajador en su puesto de Aumento de la presencia del trabajador en su puesto de 
trabajotrabajo
Evitar el quebranto para la atenciEvitar el quebranto para la atencióón a los ciudadanosn a los ciudadanos
Negativa incidencia en la eficacia de los servicios Negativa incidencia en la eficacia de los servicios 
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Medidas contra la abstenciMedidas contra la abstencióónn
AplicaciAplicacióón del Artn del Artíículo 20, apartado 4, del Texto culo 20, apartado 4, del Texto 

Refundido de la Ley del Estatuto de los Refundido de la Ley del Estatuto de los 
TrabajadoresTrabajadores

Para las reiteradas faltas al trabajoPara las reiteradas faltas al trabajo
Los representantes legales de los trabajadores y Los representantes legales de los trabajadores y 
las centrales sindicales firmantes apoyarlas centrales sindicales firmantes apoyaráán a la n a la 
Comunidad de Madrid en la aplicaciComunidad de Madrid en la aplicacióón del citado n del citado 
ArtArtíículoculo

Medidas contra la abstenciMedidas contra la abstencióón (2n (2
ArtArtíículo 20, apartado 4, del culo 20, apartado 4, del 

Texto Refundido de la Ley del Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto de los TrabajadoresEstatuto de los Trabajadores

El empresario podrEl empresario podráá verificar el estado de verificar el estado de 
enfermedad o accidente del trabajador que sea enfermedad o accidente del trabajador que sea 
alegado por alegado por ééste para justificar sus faltas de ste para justificar sus faltas de 
asistencia al trabajo, mediante reconocimiento a asistencia al trabajo, mediante reconocimiento a 
cargo de personal mcargo de personal méédico.dico.
La negativa del trabajador a dichos La negativa del trabajador a dichos 
reconocimientos podrreconocimientos podráá determinar la suspensideterminar la suspensióón de n de 
los derechos econlos derechos econóómicos que pudieran existir a micos que pudieran existir a 
cargo del empresario por dichas situaciones cargo del empresario por dichas situaciones 
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Medidas contra la abstenciMedidas contra la abstencióón (3n (3

Descuento por ausencias no Descuento por ausencias no retribuiblesretribuibles

CCáálculo del salario a descontarlculo del salario a descontar

Valor/DValor/Díía=a=

Valor/hora=Valor/hora=

Salario Base anualSalario Base anual
365 d365 d

Valor/DValor/Dííaa
NNºº horas dhoras dííaa

JustificaciJustificacióón de las ausencias aisladasn de las ausencias aisladas
SerSeráá por los medios adecuados al origen de la ausenciapor los medios adecuados al origen de la ausencia

Caso de no presentarse justificaciCaso de no presentarse justificacióónn
Se descontarSe descontaráá el del díía faltadoa faltado

Ausencias reiteradas sin justificadasAusencias reiteradas sin justificadas
Se valorarSe valoraráá la situacila situacióón entre el Comitn entre el Comitéé de Empresa y la de Empresa y la 
DirecciDireccióónn
A instancia de cualquiera de las partes A instancia de cualquiera de las partes 
Proponiendo conjuntamente la soluciProponiendo conjuntamente la solucióón adecuada al cason adecuada al caso

CCóómputo del absentismo individual y globalmputo del absentismo individual y global
Se tendrSe tendráán en cuenta todas las ausenciasn en cuenta todas las ausencias

Excepto las seExcepto las seññaladas en el artaladas en el artíículo 52.d del Estatuto culo 52.d del Estatuto 
Las que tengan carLas que tengan caráácter de permiso, licencia de cter de permiso, licencia de 
acuerdo con el Convenioacuerdo con el Convenio



36

ArtArtíículo 52 apartado d)culo 52 apartado d)
El contrato podrEl contrato podráá extinguirseextinguirse

Por faltas de asistencia al trabajo, aun justificadas, pero Por faltas de asistencia al trabajo, aun justificadas, pero 
intermitentes, que alcancen el 20 por 100 de las jornadas intermitentes, que alcancen el 20 por 100 de las jornadas 
hháábiles en dos meses consecutivos, o el 25 por 100 en biles en dos meses consecutivos, o el 25 por 100 en 
cuatro meses discontinuos dentro de un percuatro meses discontinuos dentro de un perííodo de doce odo de doce 
meses, siempre que el meses, siempre que el ííndice de absentismo del total de ndice de absentismo del total de 
la plantilla del centro de trabajo supere el 5 por 100 en la plantilla del centro de trabajo supere el 5 por 100 en 
los mismos perlos mismos perííodos de tiempoodos de tiempo

El contrato podrEl contrato podráá extinguirse extinguirse 
por absentismo continuadopor absentismo continuado

Por faltas de asistencia al trabajoPor faltas de asistencia al trabajo
Que sean justificadas, pero intermitentesQue sean justificadas, pero intermitentes

Que alcancen el Que alcancen el 2020% de las jornadas h% de las jornadas háábiles biles 
en en 2 2 meses consecutivosmeses consecutivos

Que alcancen el Que alcancen el 2525% de las jornadas h% de las jornadas háábilesbiles
En En 44 meses discontinuos meses discontinuos 

Dentro de un perDentro de un perííodo deodo de 1212 mesesmeses

Siempre que el Siempre que el ííndice de absentismo del total de ndice de absentismo del total de 
la plantilla del centro de trabajola plantilla del centro de trabajo

Supere el Supere el 55% en los mismos per% en los mismos perííodos de tiempo odos de tiempo 
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ArtArtíículo 63.culo 63.
CAPACIDAD DISMINUIDACAPACIDAD DISMINUIDA

Se entenderSe entenderáá por capacidad disminuidapor capacidad disminuida
La definida en el ArtLa definida en el Artíículo 137, apartado 1. a) y b) del culo 137, apartado 1. a) y b) del 
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1.994, de Social aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1.994, de 
20 20 dede JunioJunio

El rEl réégimen jurgimen juríídico de los trabajadores:dico de los trabajadores:
A los trabajadores con declaraciA los trabajadores con declaracióón n dede Incapacidad Incapacidad 
Permanente Parcial Permanente Parcial 
Los trabajadores con declaraciLos trabajadores con declaracióón firme de Incapacidad n firme de Incapacidad 
Permanente Total cuya situaciPermanente Total cuya situacióón, a juicio del n, a juicio del óórgano rgano 
calificador, no vaya a ser previsiblemente objeto de calificador, no vaya a ser previsiblemente objeto de 
revisirevisióón por mejorn por mejoríía que permita su reincorporacia que permita su reincorporacióón, se n, se 
adecuaradecuaráán al siguiente rn al siguiente réégimengimen

ArtArtíículo 137, apartado 1. a) y b) RDLculo 137, apartado 1. a) y b) RDL

1.1. La invalidez permanente, cualquiera La invalidez permanente, cualquiera 
que sea su causa determinante, se que sea su causa determinante, se 
clasificarclasificaráá con arreglo a los siguientes con arreglo a los siguientes 
grados:grados:

a)a) Incapacidad permanente parcial para la Incapacidad permanente parcial para la 
profesiprofesióón habitual.n habitual.

b)b) Incapacidad permanente total para la Incapacidad permanente total para la 
profesiprofesióón habitual. n habitual. 
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Trabajadores con declaraciTrabajadores con declaracióón de n de 
Incapacidad Permanente ParcialIncapacidad Permanente Parcial

Les serLes seráán adaptadas las funciones a desempen adaptadas las funciones a desempeññarar
En su puesto de trabajoEn su puesto de trabajo
SegSegúún la declaracin la declaracióón del INSSn del INSS

Ante la imposibilidad de adaptaciAnte la imposibilidad de adaptacióónn
El afectado, podrEl afectado, podráá optaroptar

Al margen turnos de Traslado y PromociAl margen turnos de Traslado y Promocióón Interna n Interna 
A puestos de su misma categorA puestos de su misma categoríía profesionala profesional
CategorCategoríía equivalente acordes con su minusvala equivalente acordes con su minusvalííaa
ÁÁmbito de su Consejermbito de su Consejeríía  > art. 22.3 del ETa  > art. 22.3 del ET
La ConsejerLa Consejeríía debera deberáá reubicar al trabajador reubicar al trabajador 

Preferentemente en el mismo municipio Preferentemente en el mismo municipio 
En caso de imposibilidad en municipio distintoEn caso de imposibilidad en municipio distinto

artartíículo 22.3. ETculo 22.3. ET

Se entenderSe entenderáá que una categorque una categoríía profesional a profesional 
es equivalente de otra es equivalente de otra 

Cuando la aptitud profesional necesaria para el Cuando la aptitud profesional necesaria para el 
desempedesempeñño de las funciones propias de la o de las funciones propias de la 
primeraprimera
Permita desarrollar las prestaciones laborales Permita desarrollar las prestaciones laborales 
bbáásicas de la segundasicas de la segunda
Previa la realizaciPrevia la realizacióón, si ello es necesario, n, si ello es necesario, 

De procesos simples de formaciDe procesos simples de formacióón o adaptacin o adaptacióónn
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Trabajadores con declaraciTrabajadores con declaracióón firme de n firme de 
Incapacidad Permanente Total cuya Incapacidad Permanente Total cuya 

situacisituacióón no vaya a ser previsiblemente n no vaya a ser previsiblemente 
objeto de revisiobjeto de revisióón por mejorn por mejoríía que a que permita permita 

su reincorporacisu reincorporacióónn

11ºº) Si el trabajador tiene m) Si el trabajador tiene máás de 55 as de 55 añños en os en 
el momento de producirse la declaraciel momento de producirse la declaracióón de n de 
Incapacidad Permanente TotalIncapacidad Permanente Total

22ºº) Si el trabajador tiene menos de 55 a) Si el trabajador tiene menos de 55 añños os 
en el momento de producirse la declaracien el momento de producirse la declaracióón n 
de Incapacidad Permanente Totalde Incapacidad Permanente Total

DerechosDerechos
1.1. Si el trabajador tiene Si el trabajador tiene mmáás de 55s de 55 aañños en el momento de os en el momento de 

producirse la declaraciproducirse la declaracióón de Incapacidad Permanente n de Incapacidad Permanente 
TotalTotal

Se extinguirSe extinguiráá la relacila relacióón laboral con la Comunidad de n laboral con la Comunidad de 
MadridMadrid
con derecho a la percepcicon derecho a la percepcióón de n de 13.18813.188 €€ por una sola por una sola 
vezvez

2.2. Si el trabajador tiene Si el trabajador tiene menos de 55 amenos de 55 aññosos
ExtinciExtincióón de la relacin de la relacióón laboral con la Comunidad de n laboral con la Comunidad de 
Madrid e indemnizaciMadrid e indemnizacióón de n de 11.53911.539 €€
AdscripciAdscripcióón a puesto de trabajo vacante de distinta n a puesto de trabajo vacante de distinta 
categorcategoríía profesional a la que ejerca profesional a la que ejercíía y acorde con su a y acorde con su 
Incapacidad, al margen de las convocatorias de Incapacidad, al margen de las convocatorias de 
Traslado y PromociTraslado y Promocióón Interna.n Interna.
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AdecuaciAdecuacióón de las nuevas funcionesn de las nuevas funciones
a la reduccia la reduccióón de la capacidad de trabajo del afectadon de la capacidad de trabajo del afectado

Lo informa el Servicio de PrevenciLo informa el Servicio de Prevencióón n 
AceptaciAceptacióón expresa del interesadon expresa del interesado

La adscripciLa adscripcióón a nuevo pueston a nuevo puesto
PodrPodráá ser del mismo o inferior nivel retributivo y Grupo ser del mismo o inferior nivel retributivo y Grupo 
profesional profesional 
A tiempo parcialA tiempo parcial
Los trabajadores del nivel salarial 1Los trabajadores del nivel salarial 1

PodrPodráán ser adscritos a puestos de trabajo de nivel 2n ser adscritos a puestos de trabajo de nivel 2
Manteniendo la misma retribuciManteniendo la misma retribucióón que venn que veníían an 
percibiendo en su anterior nivel retributivopercibiendo en su anterior nivel retributivo
Adaptada a la nueva jornada realizada si es que esta Adaptada a la nueva jornada realizada si es que esta 
fuese a tiempo parcialfuese a tiempo parcial

BBúúsqueda de puesto vacantesqueda de puesto vacante

En misma ConsejerEn misma Consejeríía y municipio donde prestaba serviciosa y municipio donde prestaba servicios
En misma ConsejerEn misma Consejeríía y distinto municipio a y distinto municipio 
De no surgir vacante en un plazo de De no surgir vacante en un plazo de 33 mesesmeses

Se remitirSe remitiráá el expediente a la DG Funciel expediente a la DG Funcióón Pn Púúblicablica
OfertarOfertaráá las vacantes susceptibles de ser desempelas vacantes susceptibles de ser desempeññadasadas
En cualquier Centro, ConsejerEn cualquier Centro, Consejeríía, Organismo o Entea, Organismo o Ente
Prioritariamente las que surjan en el mismo municipioPrioritariamente las que surjan en el mismo municipio

Caso de no existir ninguna, en distinto municipioCaso de no existir ninguna, en distinto municipio
La DG FunciLa DG Funcióón Pn Púública dictarblica dictaráá ResoluciResolucióón n 

En la que harEn la que haráá constar los datos esenciales de las nuevas condiciones constar los datos esenciales de las nuevas condiciones 
de la relacide la relacióón laboraln laboral
La fecha de incorporaciLa fecha de incorporacióón al nuevo puesto n al nuevo puesto 

El traslado que pueda producirse por esta causa, no generarEl traslado que pueda producirse por esta causa, no generaráá
derecho a indemnizaciderecho a indemnizacióón n 
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AdscripciAdscripcióón a nuevo pueston a nuevo puesto

IncorporaciIncorporacióón al contrato del trabajador, la n al contrato del trabajador, la 
diligencia del nuevo puestodiligencia del nuevo puesto

Se harSe haráá constar la modificaciconstar la modificacióón de la categorn de la categoríía a 
profesional y de cuantos otros aspectos sea profesional y de cuantos otros aspectos sea 
precisopreciso
Causa del cambio fundamentado en el ConvenioCausa del cambio fundamentado en el Convenio
Desde la fecha de firma de la DiligenciaDesde la fecha de firma de la Diligencia

El trabajador realizarEl trabajador realizaráá las funciones propias de la las funciones propias de la 
nueva categornueva categorííaa
Computando la fecha a efectos de antigComputando la fecha a efectos de antigüüedadedad

El trabajador recobra su plena capacidadEl trabajador recobra su plena capacidad
(revisi(revisióón de situacin de situacióón)n)

Solicitara su reingreso preferenteSolicitara su reingreso preferente
DeberDeberáá devolver la indemnizacidevolver la indemnizacióón recibidan recibida

10% de su salario10% de su salario
hasta la total amortizacihasta la total amortizacióónn

La cifra total a devolver se rebajarLa cifra total a devolver se rebajaráá en un 10% de su en un 10% de su 
importe por cada aimporte por cada añño que diste su reingreso de la o que diste su reingreso de la 

fecha de su percepcifecha de su percepcióónn
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Trabajador en situaciTrabajador en situacióón de expectativa de n de expectativa de 
adaptaciadaptacióón o de reingreson o de reingreso

Que tenga reconocida una Incapacidad Que tenga reconocida una Incapacidad 
Permanente Parcial o Total Permanente Parcial o Total 

Que solicite participar en los turnos de provisiQue solicite participar en los turnos de provisióón internan interna

DeberDeberáá aportaraportar
Solicitud correspondienteSolicitud correspondiente
Fotocopia de la declaraciFotocopia de la declaracióón efectuada por el INSSn efectuada por el INSS
Diligencia en la que consten las modificaciones Diligencia en la que consten las modificaciones 
operadas sobre su contrato de trabajo como operadas sobre su contrato de trabajo como 
consecuencia de la declaraciconsecuencia de la declaracióón de Incapacidad n de Incapacidad 
PermanentePermanente

La CAM deberLa CAM deberáá hacer hacer accesibles los locales y puestos de accesibles los locales y puestos de 
trabajotrabajo a los trabajadores con condiciones fa los trabajadores con condiciones fíísicas sicas 
disminuidas, eliminando las barreras u obstdisminuidas, eliminando las barreras u obstááculos que culos que 
dificulten su movilidad fdificulten su movilidad fíísica.sica.

La CAM realizarLa CAM realizaráá actuaractuaráá con la participacicon la participacióón de los n de los 
representantes de los trabajadoresrepresentantes de los trabajadores, a los que se informar, a los que se informaráá
de cuantos extremos soliciten en relacide cuantos extremos soliciten en relacióón a las actuaciones n a las actuaciones 
de la Administracide la Administracióón en los supuestos recogidos en este n en los supuestos recogidos en este 
artartíículoculo

El Servicio de PrevenciEl Servicio de Prevencióón sern seráá responsableresponsable del efectivo del efectivo 
cumplimiento en los Centros y Servicios en los que prestan cumplimiento en los Centros y Servicios en los que prestan 
servicio los empleados de la CAM, de las previsiones servicio los empleados de la CAM, de las previsiones 
contenidas en la Ley de Prevencicontenidas en la Ley de Prevencióón de Riesgos Laborales, n de Riesgos Laborales, 
llevando a cabo las actuaciones precisas a tal fin y valorando llevando a cabo las actuaciones precisas a tal fin y valorando 
las acciones especlas acciones especííficas necesarias para proteger ficas necesarias para proteger 
debidamente la salud de los trabajadoresdebidamente la salud de los trabajadores



43

ArtArtíículo 64culo 64

REVISIONES MEDICAS Y REVISIONES MEDICAS Y 
ORIENTACIORIENTACIÓÓN SOBRE PLANIFICACIN SOBRE PLANIFICACIÓÓN FAMILIARN FAMILIAR

Se practicarSe practicaráán los siguientes n los siguientes 
reconocimientosreconocimientos

Una vez al aUna vez al añño para todo el personalo para todo el personal
PeriPerióódicos y especdicos y especííficos al personal que por su actividad ficos al personal que por su actividad 
se crea necesario por los Servicios Mse crea necesario por los Servicios Méédicos dicos 
competentescompetentes
A todo trabajador con mA todo trabajador con máás de 30 ds de 30 díías de baja por as de baja por 
enfermedad o antes de incorporarse al puesto de trabajoenfermedad o antes de incorporarse al puesto de trabajo
A todo el personal de nuevo ingreso antes de A todo el personal de nuevo ingreso antes de 
incorporarse al puesto de trabajoincorporarse al puesto de trabajo

Acciones y programas preventivosAcciones y programas preventivos

Con carCon caráácter general, el Servicio de cter general, el Servicio de 
PrevenciPrevencióón orientarn orientaráá a los trabajadores y a los trabajadores y 
pilotarpilotaráá las acciones y programas preventivos las acciones y programas preventivos 
en los siguientes aspectosen los siguientes aspectos

PlanificaciPlanificacióón familiar, prevencin familiar, prevencióón ginecoln ginecolóógica y gica y 
consejo prenatal, asconsejo prenatal, asíí como actuaciones como actuaciones 
especespecííficas en la salud de la mujerficas en la salud de la mujer
CampaCampaññas correctoras de has correctoras de háábitos de conducta bitos de conducta 
nocivos para la salud de los trabajadoresnocivos para la salud de los trabajadores
Acciones preventivasAcciones preventivas en generalen general
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